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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
POPAYAN – CAUCA 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO No. 1117 
 

Popayán, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
La presente providencia se notifica en estado N° 045 del 04 de mayo de 2022  

  
 

ASUNTO A TRATAR: 

Por ser procedente la solicitud impetrada por el abogado ALVARO JOSE HERRERA 
HURTADO Representante Legal de CODELCAUCA, parte demandante dentro del presente 
asunto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, 
 
 

RESUELVE: 

 

ACÉPTESE a la Abogada JULIA BEATRIZ ZUÑIGA DIAGO identificado con cedula de 

ciudadanía No. 30.722.432 y tarjeta profesional No. 59.974 del C. S. de la J, como apoderado 
de la parte demandante, en razón al poder que se otorga en los términos y para los fines del 

poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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